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pARTE oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R uina nuestra Señora (Q .  D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 

sa lu d .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

RE ALES  D ECRETO S.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía  española ,  Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Valladolid y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cum plim iento , sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes ,  de la una el ayuntam ien to  de la c iu 
dad de Valladolid ,  ape lan te ,  y en su representación el li
cenciado D. Manuel de Seijas Lozano y de la otra el̂  ay u n 
tamiento de la villa de L agu na ,  en la provincia de \ a l i a d o -  
lid, apelado, y en su nom bre  el licenciado D. Luis Diaz P é 
rez, sobre posesión en la m ancom unidad  de  pastos y en el 
derecho al corte de escobas y re tam a en el p ina r  nom brado  
de Antequera.

Vistos:
Vista en los autos de la p r im era  instancia de la d e m a n 

da presen tada  ante el consejo provincial de Valladolid por 
el ayuntam iento  de Laguna, pidiendo que se declare nulo el 
rem ate  celebrado por el de aquella c iudad para  el a r r e n 
dam iento  do los pastos del p inar  y término de Antequera, 
y que se le am parase  en el derecho de apacentar  ganados y 
ro z a r e n  él escobas y re lam a s ,  con re s e rv a ,  caso necesario, 
de su derecho al d e m and a d o ,  para  que lo dedujera  contra 
quien viere convenir le :

Vista la contestación del referido ayuntam iento  de Valla
dolid ,  en la que  pidió se le absolviese de la dem anda  y se 
declarase válido y subsistente  el a rrendam ien to  por perte
necer el término á los propios de la c iudad:

Vistas las p ru eb as  testifical y documental aducidas por 
las partes, y en ellas mas pr inc ipa lm en te ;  primero, el testi
monio de la donación hecha al común de Valladolid en I I  
de Enero de la era  de 4194 por el Rey D. Alonso el E m pe
rador de varios m ontes ,  té rm inos y posesiones, y de la 
confirmación de dicho privilegio expedida  en 6 de Noviembre 
de la era de 1293 por el Rey D. Alonso el décimo; segundo, 
la diligencia de apeo practicada en 18 de Setiembre de 1798, 
en la que resulta comprendido  por ios peri tos ,  como p e r te 
neciente á V allado lid , el p in a r  titulado de A n tequera ;  te r 
cero, las cartas ejecutorias libradas en cumplim iento  de las 
sentencias de vista y revista p ronunc iadas  por la chancille- 
ría  de Valladolid en 16 de Setiembre de 1558 y 29 de A gos
to de 1559, en las que  se declaró q ue  el lugar de Laguna 
podia pacer con todos sus ganados mayores y menores en 
comunidad de ios vecinos de Valladolid el p inar  y término 
que se dice de A ntequera  y rozar escobas y re tam as; las 
sobrecartas [expedidas con el mismo objeto en v ir tud  de 
nuevas  sentencias de la referida chancillería de Valladolid en 
45 de Enero  de 1740 , y 10 de Marzo de 1741 el fallo pro
nunciado por el corregidor é in tendenie  de Valladolid de 
31 de Mayo de 1768, confirmado por auto del Consejo de 
Castilla en 15 de Setiembre de 1770, por el que  se absolvió 
á Gabriel G arc ía ,  guarda  del ganado vacuno de la villa de 
Laguna , de la d em anda  que  contra  él entabló el m ayordo
mo de los propios de Valladolid por h ab e r  introducido sus 
ganados á pas tar  en el término del p in a r ,  y cuarto las de
posiciones de los cuatro testigos presentados por Valladolid, 
tres de los cuales d e c la r a n , dos de vista y uno de o idas ,  que 
los vecinos de Laguna llevaban á apacen ta r  sus ganados y 
cortaban escobas y relam as en el término litigioso:

Vista la sentencia del consejo provincial de  Valladolid, 
por la q ue  se declaró nulo el a rren dam ien to  de los pastos 
del p inar ,  y se am paró  al ayuntam ien to  de Laguna en el 
derecho de apacen ta r  en él sus ganados ,  y de  rozar esco
bas y re tam as:

\ i s t o  el recurso de apelación presentado por el a y u n ta 
miento de Valladolid y admitido en tiempo y forma:

Visto el rollo de esta segunda ins tanc ia ,  el escrito en 
que D. Manuel Telesforo González pidió en nom bre  del a p e 
lante que  se declarase la incompetencia de la adm in is tra 
ción contenciosa para  conocer en este asunto , y lo alegado 
por D. Rafael P ó , en representación del ayun tam ien to  de 
L a g u n a , apelado , para  q ue  se desatienda dicha pretensión:

Visto el dictamen del fiscal del Consejo Real sobre este 
incidente:

Visto el recurso de mejora de apelación que á. conse
cuencia de auto de la sección de lo contencioso del Consejo 
Real,  mandando  que se tuviesen presentes en definitiva los 
escritos de las partes sobre la incompetencia , y que  alega
sen sobre lo principal, interpuso el licenciado Seijas Lozano, 
apoderado en debida forma por el ayuntam iento  de Valla
dolid, ape lan te ,  pidiendo la revocación de la mencionada 
sentencia del consejo provincial:

Vista la contestación dei licenciado D. Luis Diaz Perez, 
represen tan te  asimismo en deb ida  forma del ayuntamiento 
de L aguna, ape lado ,  pidiendo que  se confirme la referida 
sentencia:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, en la que  
se m anda  á los Jefes políticos que ínterin  no se promulgue 
la ley que  anuncia  el Real decreto de división territorial de 
30 de Noviembre de 1833, se mantenga la posesión de los 
pastos públicos y demas aprovechamientos de una  sierra ó 
de la tierra  de c iudad  ó v illa , ó del sesmo ó de otro d is tr i
to cotnun de cualquiera denominación, tal como ha existido 
de antiguo, hasta que alguno de ios pueblós comuneros ha 
intentado novedades en perjuicio de los dem as : y que  el 
ayuntam iento  de cualquiera  de tales pueblos que pretenda 
co rre sp o n d e rá  el usufructo privativo para sus vecinos en el 
todo ó parte de su término m unicipal,  se le reserve  su de
recho de que  podrá  usar en tr ibuna l  com peten te ;  pero  sin 
a lte rar  la tal posesión y aprovecham iento común hasta que 
jud ic ia lm ente  se declare la cuestión de propiedad:

Visto el art .  9 de la ley de 2 de Abril de 1845 , que 
a tr ibu ye  en general á los consejos/provinciales todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la administración civil, 
p ara  los cuales no establezcan las leyes juzgados especiales: 

Considerando en cuanlo á la cuestión de competencia 
que  este pleito versa ún icam ente  sobre la posesión en la 
m ancom unidad  de pastos en el p inar  llamado de A n 
te q u e ra ,  posesión en que  el ayuntam ien to  de Laguna dice 
h ab e r  sido pe r tu rb ado  por el de Valladolid, que p re ten d ien 
do c o r r e sp o n d e rá  la p ropiedad y el usufructo privativo, ha 
a r rendado  aquellos:

Considerando que el conocimiento de estas cuestiones 
está reservado  á la administración , según el contesto de la 
citada Real orden de 17 de Mayo de 1838, y que  por tanto 
cuando pasan á ser contenciosas corresponde á los consejos 
provinciales decidirlas conforme al art . 9 de la ley de 2 de 
Abril de 1845:

Considerando en cuanto al fondo que la posesión in m e
morial de Laguna está plenam ente probada.por lasejeculorias 
de la chancillería de Valladolid y el auto del Consejo de C as
tilla , cuyas copias testimoniadas obran  en autos y quedan  
citadas, y que  no solo esta igualmente probado por la re
sultancia de los autos y las deposiciones de tres de los cu a 
tro testigos presentados por parte de Valladolid, sino que 
adem as el ayuntam iento  de dicha c iu dad  ha confesado en 
la contestación á la dem anda en p rim era  ins tancia ,  y en el 
escrito de agravios en la se g u n d a , que  el pueblo de Laguna 
continuaba en dicha posesión cuando aquel intentó in tro 
ducir  novedades en perjuicio de este con el a rrendam iento  
que  dió origen al pleito:

Considerando que según lo expuesto el rem ate  celebrado 
por Valladolid fue atentatorio á los derechos de Laguna 
en la posesión de m a n c o m u n id ad , y como tal contrario  al 
texto expreso de la Real orden de 17 de Mayo ya citada, 
en la que se m anda  term inan  temen le conservar el estado 
de m ancom unidad  . ínterin  el que p re tenda  la exclusión no 
venza en el juicio de propiedad:

Oido el Consejo Real en sesión á q ue  asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega , D. Manuel de C añas ,  D. José María 
P erez ,  m arques  de Vallgornera, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco W arle ta  , m arques  de Falces, conde de Val- 
m ased a ,  D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, Don 
Antonio de los Ríos Rosas , D. Roque G uruceta  , D. Juan  F e 
lipe Martínez A lm agro , D. Manuel Ortiz de T araneo ,  Don 
Sa turn ino  Calderón Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y L i
n a r e s ,  D. José Velluti,  D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Miguel Puche y Bautista, D. Antonio José Godinez, Don 
Antonio López de Córdoba, D. Pedro José P idal,  marques 
de S om erudos;

Vengo en confirmar la sentencia ape lada ,  reservando  á 
las partes sus derechos y acciones sobre la propiedad, para 
que  los deduzcan en el juicio y tr ibu na l  competentes.

Dado en Palacio á 4 4 de Junio de 1 8 4 8 .= E s tá  ru b r ic a 
do de la Real m ano .-~E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sarlorius.

Publicación.—-Leido y publicado el an te r io r  Real d e c re 
to por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audienc ia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que  se una a los mismos, se inserte eu la Gaceta 
y se notifique á . la s  partes por cédula de ugier, de que cer
tifico. Madrid 23 de Junio de 1848.— José de Posada H er
rera.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía  española Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de Burgos, y á cua
lesquiera otras au toridades y personas á quienes m eare  su 
observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de
cre tar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre  p a r te s ,  de la una D. Pedro  Azpiazu, vecino 
de Vitoria, y O. Miguel A guirre ,  que lo es de Villarcayo, 
apelantes,  en rebeldía , y de la otra mi fiscal á nom bre  de 
la dirección general de caminos y canales del reino, rep re 
sentada en la p r im era  instancia por el ingeniero civil jefe 
del distrito de Burgos, D. Francisco Antonio de Echanove, 
apelado, sobre ampliación de la fianza que aquellos tenían 
prestada para la construcción por contrata de seis torres te 
legráficas desde dicha c iudad  á Miranda de E b ro :

Vistos:
Visto lo actuado en p rim era  in s tan c ia , el recurso de 

apelación que de la sentencia dictada en 22 de Junio de 1846 
por el consejo provincial de BurgGS in terpusieron Azpiawi 
y A guirre ,  el auto de dicho consejo de 3 de Julio siguien
te admitiendo el recurso de apelación, y la diligencia de 
notificación y emplazamiento a los apelantes practicada en 6 
del mismo mes:

Vista la diligencia de nueva cilccion y emplazamiento 
á D. Miguel A guirre ,  hecha por auto de la sección de lo 
contencioso del Consejo Real en 26 de Febrero  de 4 847 ,  y 
la cédula comprensiva del citado auto, que de orden de 
dicha sección, y en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 70 del reglamento del propio consejo se insertó en la 
Gaceta oficial y en el Boletín de esta provincia de los dias 28 
y 30 de Abril del expresado año para  que  llegase á noticia 
de Azpiazu, quien  por la p racticada en su domicilio resultó 
hallarse ausen te ,  y según las últ imas noticias en Madrid, 
ignorándose su fijo p a rad e ro :

Visto el auto de 11 de Diciembre último en que se tuvo 
por parte  al licenciado D. Luis de E n tram basaguas ,  nom 
brado de oficio para la defensa de A g u irre ,  en calidad de 
pobre ,  el cual le fue notificado en 4 5 de dicho mes:

Visto el escrito p resentado por mi fiscal en 4 9 de F e 
brero  de este añ o ,  á nom bre  de la adm in is trac ión ,  par te  
apelada, en el q ue  acusó la rebeldía á los apelantes Azpiazu 
y A guirre  por no hab e r  mejorado la apelación en el t é rm i
no que señala el art. 232 del referido reglamento:

Visto el auto de la sección de  lo contencioso del mismo 
día 19, en que  se hubo por acusada la rebeldía para  los 
efectos del art. 254:

Vistos los mencionados artículos 252 y 254: 
Considerando que desde el 6 de Julio de i 846 y el 26 

de F eb re ro ,  28 y 30 de Abril de 4 847, en que fueron c ita 
dos y  emplazados por el consejo provincial y por la sección 
de lo contencioso, Aguirre en persona y Azpiazu por me
dio de la Gaceta oficial y Boletín de la p rov inc ia ,  ha t ras
curr ido  con exceso el plazo señalado en dicho art. 252 para  
mejorar la apelación sin que  la hayan mejorado:

Considerando que aun  cuando por equidad se contase el 
plazo con respecto á Aguirre  desde el 15 de Diciembre del 
año próximo pasado, en que  se notificó á su defensor el 
auto teniéndole por parle, aparece igualmente el trascurso 
del término sin haberse  llenado el requisito enunciado en 
el párrafo an te r io r :

Considerando que mi fiscal en representación de la p a r 
te apelada acusó la rebeldía á ios apelantes:

Considerando en fin que  de lo expuesto resulta hallarse 
estos en el caso previsto por el art. 254 del reglamento, y 
que  en conformidad al mismo debe declararse  desierta la 
apelación, y consentida la sentencia ape lada :

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, presidente ; i). Manuel de Cañas, 
D. Pedro Sainz de Andino, D. José María Perez, D. Joaquín 
José Casaus, I). José de Mesa, D. Antonio de los Ilios Rosas, 
D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de T a-  
ranco, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Cayetano de Zú
ñiga y L inares ,  D. José Velluti, m arques do Sotrmruelos, 
I). Miguel Puche y Bautista, 1). Antonio José Godmez;

Vengo en decla rar desierta la apelación in terpues 'a  por 
I). Pedro Azpiazu y D. Miguel A gu ir re ,  y consentida y p a 
sada en au tor idad  de cosa juzgada la sentencia del consejo 
provincial de Burgos de 22 de Junio de 1846.

Dado en Palacio á 14 de Junio de 4 8A 8.=Está  ru b r ic a 
do de la Real mano.-.=El Ministro de la Gobernación del 
R eino, Luis José Sarlorius.

Publicación.“ Leído y publicado el anter ior Real dec re 
to por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia publica el  Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que  
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier, se inserte en la Gaceta, y se fije en 
la tabla de anuncios del Consejo, de que. certifico. Madrid 23 
de Junio de 4848.=-José de Posada Herrera.



Continúan la s  f irm a s  de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la exp o
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. I). G.) « inserte 
en la Gaceta de 8 de Mayo ultim o» con m otivo de 
triunfo convseguido en la m adrugada del 1 de  
expresado mes sobre los trastornadores del órdei 
público.

Signe la provincia rk Hve'va*
YALVERDE,

Juan  Kiilioi.-.nn Domiugucz Diego Pala neo.
Bórrese. Felipe Toscadü.

joyo María TercHo. Antonio Arrayas.
Miguel Riqué. Antonio Castro.
Pedro Sebastian Vizcaíno. Juan Juré de Mora.
Diego de la Piedra. Francisco de Prado.
Tclesforo Pem il .  José Bermejo.
Francisco Vizcaitio. José Condeso.
Francisco Canlo. Pedro Moya.
Ildefonso de  lo Cruz, Ramón Arrayas.
Juan Moya. Ramón Hidalgo.
Pedro F lorentino Sanahex. Diego Hidalgo.
Manuel Valero. Manuel Montero.
Manuel Domínguez. J.uaii Montero.
Martin Márquez Delgado, Pedro  Bermejo.
Facundo Sato. Pedro Mal «a.
Antonio Flores. Gregorio de los Santos.
José Moya. ti regó rio cié Mora.
Segur*do Hamos. Patricio de Mora.
Joso Berna?. Lorenzo Banano.
José Benl'e/. José Banano.
.Jos* María Vizcaíno. José María Vareo.
Nicolás Morían. ‘ José Hidalgo.

MANZANILLA.
José Moreno y Mesa. Antonio Gil.
Francisco Ramírez. Ju an  Romero.
Antonio González. Diego Pous,
Isidro Caro. Diego Aguilar.
José M am  Barba. Juan Lagares.
Juan  Márquez. Francisco GIL
Gonzalo de  Rivera. Blas Rodríguez.
Antonio O.mrno. José Galio no.
Man me Mana Osorno. José Osorno.
José Miranda. Francisco Berna!.
José Escudero. Alonso Gatiano.
Antonio Berna!. Alonso Domínguez.
V icen te  Galio no. José Jijón.
José Caro, Antonio Pérez.
José Perer. Diego Díaz.
Mariano Fernandez  .Maído- José Escudero.

nado. Francisco E scoban
Antonio Galiano. Rodrigo Baza.
Juan  Galiar.o. Manuel Gil.
Mariano de  Rivera y Márquez.

EL GRANADO.
Martin Ojeda. Lorenzo Márquez.
Luis Ojeda Este vez. Rafael Marque?.
Domingo Márquez. José Miranda,
Juan  Montes. * José Montes.
Juan  Márquez Ortiz. Juan  Márquez.
Domingo Flaviano Rodríguez. Gaspar Alvarez.
Jo.-é San tana. Antonio Maestre.
Manuel Ojeda. Manuel Rodríguez.
Francisco González Ponee. Domingo Marque?. Carrasco. 
Ildefonso Rodríguez Pete?. Ju an  Díaz.
Domingo Gómez. Juan Rodríguez.
Antonio Gazapo. Facundo  de JBorgea.
Ramón de Osla. Salvador Márquez Carrasco.
Salvador Márquez Sánchez. Martin Diaz.
Manuel Perera. Manuel Giraldo.
Ramón Márquez. , José Márquez.
Manuel Maestro.

HALLULLOS DEL CONDADO.
Alonso de Salas. P edro  Valdayu.
Manuel Jirneno. A ndrés  Logares,
Diego Gonzalo. José Diaz.
Rafael Ojeda. Francisco Cadaval.
Ju an  Barquero. José María Ayala.
José Banjos. José Morales.
Vicente Baldado. Francisco Martínez.
Josó Vázquez. Francisco Clavijo.
Ju an  González. Juan  Clemente.
Antonio González, Antonio González.
Diego González. Antonio Armendariz.
José Cadaval.  Antonio Domínguez.
Manuel Cadaval.  Sebastian de Cabo.
Vicente Iglesias. José María Leyguarda.
José Moyano. José Neble.
Antonio Diaz. Pedro  M. Ayala.
Antonio Benjumea. Jacinto Relajón te.
Juan Antonio Muñiz. José Joaquín  Perez.
Diego bajares. Isidoro Cano.
Ramón Domínguez. José Jiménez.
Manuel de Salas. Juan Francisco Pichardo.
José Iglesias. José Sansi.
Juan López. Pedro Sansi.
Miguel A costa. José Muñiz.
Juan Marchante. Francisco López.
Ju an  María Solís. José Diasp
Pedro de Alcázar. Francisco María Salazar.
Alfonso Perez. José Brins.
Gabriel Taba res. Pascual Pérez.
Francisco Solí». Juan  Alvarez.
Joan Rodríguez. Antonio Acosta.
Juan Moría Domínguez. Luis de la Cruz.
Vicente C am ó n .  Diego Gómez.
Antonio Mai reno. José Camocho.
Juan  Montero. Mariano Avala.
Juan  José Rodríguez. Ju a n  Perez.
Jacinto Varón. Antonio Camacho.
Antonio infante. Juan  Camocho.
Antonio de Soto, Antonio Iluiz,
Fabian Benjumea. Juan Espina.
Pedro Carrelían. Rafael Ramos.
Francisco Jiménez. Quintín Romero.
Manuel Marchante.

SAN JUAN DEL PUERTO.
Sebastian Blanca. Juan  Márquez.
Ignacio Prieto. Marfuel Rosendo.
Juan Bautista Fernandez. Antonio Barrio.
Félix Granados. Antonio Gome?,.
Juan Sánchez. José Espinosa.
Sebastian Meudo. * Juan  García y Maclas.
Manuel Márquez. " Juan Escobar.
Juan  Márquez. Antonio Perez.
Manuel Marto. ' * José Sora.
Antonio Barrio. Gonzalo Sánchez.
Antonio Taüafer „ftaino$.- * Ignacio Rebollo.
Pedro Contreras Quintero. José Perez Domínguez.
José Toiiaíer Ramos. José Quintero.
Manuel Rodnguez. Manuel Merino.
Nicolás Loca. \  Miguel Toro.
Juan  Bautista Jirnenez y Va- Isidoro Toro.

hadares. * José Cenon Sánchez.
José Sánchez y Fuentes. ..Manue.i Villegas.
Juan  Morales Villa. JuaH ía i lfefe .
Manuel García. J u a t t  :ftod< iguez llamos.
Cayetano Carreras. Ferfiácdo Martin.
Ambrosio Perez. Domingo Antonio Ro4rigtiéz.
José Alonso. Alberto Bcitran.
Francisco Sanche /.  Pedro Fierres.
José Sánchez Mario. José María -Rodrigue?..
Francisco Calvez. José Antonio Rodrigue?.
José María de Acosta. José Vázquez y Maclas.
José Toro. Antonio Ponce.
Juan Perez Moreno. Juan  Vázquez Sania na.
Manuel Perez Ponce. Antonio Rodrigue? Moro».
Juan Rodríguez Centeno. Juan  Vázquez.
Alonso Perez Feria. Alonso G a rc ía .
José Per&s Ponce. Juan  Salvador Delgado.
Francisco Santana. Antonio San tan a Vázquez.
Francisco Vázquez. Domingo Vázquez.
Simón González. José Vázquez Santana.
José Gómez. Juan José Maclas.
Francisco García. Juan Sandez.
Juan  Alvaro?. Fernando Feria Pena.
Agustín Rodrigue/. Juan  Feria Maestre.
Isidro García. Francisco Vázquez Jiménez.
Alonso Perez Limos.

LEPE.
José Torrero Rodrigue?.. Francisco de Paula Huir.
Manuel Menie!. Antonio Casia y Yiñer.
Manuel Sacranveri te Gutiérrez. Antonio MH (as.
José Sánchez. Emelerío Crespo.
Man uei Lope. Cayetano Beiojia.
José M anúz, Antonio de Hojas y Portas.
José Alonso Rui?. Bernabé Arroyo Garces.
A ndrés  Cordero. Tomas Rodrigue'/.
Matías Acósta. Juan  Aconde.
José María Carrasco. . Pío de Ávila.
Francisco P¿uiCQrbo. Manuel Marti o Cano.
Ramón Bcnitez. Juan  Vela.
José María Madrigal. Domingo Barcala.
Antonio de Hojas. Miguel González.
Manuel Roldan. Manuel Joaquín Aizoyor.
Antonio Martin Cano. Manuel Domínguez.
Melchor ba rb a  Barroso. José María Hendojas.
Mateo Carrasco. José María Arroyo y Crespo
Vicente Pastor. Manuel Raudo Domínguez.
Antonio Serranos. Antonio Rodríguez.
Enrique Gómez. José Cordero Ábrese.
Rafael Crueüs. Juan  Muñiz.
Santos Pina. José Fregue.
José Elias Carrillo. Tomas Abo u.
Antonio Romero. Rafael Camacho.
Simón Cortés. Antonio Cabello.
Juan Acosta. Fran< isco Abren.
Antonio de Galvez. Manuel Moriel.
José Claro Carrillo. Ale jandro de Sa Feria  Ve-
Manuel Verano. rano.

VILLANUEYA DE LOS CASTILLEJOS.
José Gómez Ponce. Francisco Jiménez.
Manuel Perez Maraver. Diego Perez Simón.
Manuel Dionisio de Mora- Francisco Toronjo.

abalde. Sebastian Rodríguez Feria.
Francisco de Paula Gómez. Alberto Rodríguez Centeno.
Francisco Patricio de Mora. F ernando  Martin.
Tomas Rodríguez Fermosiño. Julián Maseas.
J u an  Alonso Mendoza. Pedlro Gómez Ponce.
Francisco de Mora Feria . Manuel Perez Ponce.
Bartolomé de Mora Gómez. Sebastian Rodríguez Tenorio
Cristóbal Domínguez. Sebastian García.
Ignacio de Cárabes. Miguel P. Marader.
Francisco Valentín Ponce. A ndrés  Velasco.
Manuel Mora Ponce. Manuel Perez Ponce.
Pablo García  Loreno. Antonio García Pego.
Domingo Deleito. Martin Vázquez Mendoza.
Luis Gómez Velasco. Pedro Lorenzo Velasco.
Manuel Gómez Velasco. José María Gómez.
Miguel Márquez. A ndrés  Domínguez.
Manuel Márquez. Bartolomé Velez Blanco.
Baltasar Ponce. José Ojeda Sánchez.
Antonio González. José David  Morando.
Ju an  Gómez Burrero. Manuel Perez Moreno.
José Mora Pego. Diego Domínguez y Rodri-
Gaspar García Pego. guez.
Antonio Hernández.  Tomas Vázquez Conde.
E n r iq u e  García. Manuel Velez.
Tomas González. Matías Vázquez.
Francisco Rodríguez Ferino- Gaspar Pego.

sino. Ju an  Alvaro Limnn.
Francisco Burrero. Manuel Alonso Limón.
José Nime?. Juan  Alonso Limón.
Fernando  Martin. José Rodríguez.
Juan Luciru Gómez. Domingo Gómez.
Francisco Ponce y Camacho. Ju an  Rodrigue?, Fermosiño.
Manuel Tora ojo. A n drés  Vázquez Vaiasco.
Silvestre G a m a  Pego. Antonio Ponce Carrasco.
A ndrés  Gómez. Diego Perez Limón.
Antonio González. Bartolomé Dome.
Martin Gome? Burrero. Tomas Marque?.
Dómingo de Torres. Domingo Porrero.
Manuel Tenorio. Matías'Vazquez.
Ju an  Simón Peña. Fernando  García.

(Se continuará.)

Sigue la provincia de M álaga*
MALAGA.

Juan Hurtado. Luis Perez.
G e r ó n i m o  Jiménez Rodríguez. Manuel Cretillo.
Benito Marra. Antonio Soriano.
Manuel Romero y López. Francisco Mataló.
José García. /  José de Porras.
Carlos Maifino. Vicente Nadales.
Salvador La Chico. A n drés  Colorado.
Jacinto Monteils Pedro Herrera .
Ramón Tore. José J iménez del Pino.
Manuel Fraile. Agustín Casas.
José Gómez. Gabriel  Atienza.
José Linares. Juan del Rivero.
Juan Antonio Perez. Antonio Sánchez.
E duardo  María de Jáurcgui. Luis Alvarez.

PIZARRA.
Airtonio Jiménez. V í e d r o  Maéfós. ;
Miguel Romero. J<3&é Gonzalez Rubi!.
Jo$é S&ttchiz* Atítonio # e  L u q u e J
José Doncel. Juan  Godzaléz Rosa»
Antonio Marqtiez. • F r a n c i s ^  Diaz. V
Antonio Moren». E nsebio  G onzá lez /
Tomas Jiménez, L, Rafael j&onzaléz. *
F ernando  Vázquez. José Román.
José Granados,

ABDALAGIS.
Francisco Bravo. Antonio de Reina.
José González. Francisco Martin.
Antonio Martin. José Lagos Auresa.
José Jiménez. Francisco Bravo.
José Alejos. Antonio García.
Antonio Jiménez. José Ramón.
Cristóbal Carrasco. F e rn an d o  Ramón.
José Bravo. Franc isco Braba.
José Muño?. Antonio Muñoz.
Rafael Perez Campos, J u an  Conejo.
Francisco Lagos. ‘ Sebastian Molina.
Francisco Percfc. Antonio García.
Diego de! Pozo. José de Reina.
José Lucas. Antonio Martin.
Ju an  Martin. Pedro Martin.
Francisco Jiménez López.

CÁSARABONELA.
Juan de Campos. Pedro  Conejo.
Francisco. José Gdtozalez. Antonio Atirióles.
Cristóbal de Ana ya. Manuel Aurioles.
Ignacio de Arias. Francisco Diaz Sánchez.
José Donoso. José de! Corral y Reyes.
Juan de Rivas Arias. Ju a n  del Corral y Reyes,
Miguel Marques. Antonio J. de A na ya.
Francisco de Paula Aurioles. A ndrés  González.
Juan de San Román. José Vivar.
Rafael Campos. Diego G uerre ro .
Antonio Barleos. Francisco G qraña.
Manuel de Anuya. Diego del Pino.
Francisco H errera .  S a lvador  Gómez.
Gabriel Martin. Juan  Fernandez.
Rafael Aiiacho. Francisco Anaya.
Juan  Ruiz. Cristóbal Destrias.
Domingo de San Roma». Sebastian Cueto.
Cristóbal de  Rivas. Antonio Corrales.
Mam el Muñoz. Franc isco  de Paula Arias.
Francisco Sánchez. Francisco Ramírez.
Sebastian do Leo». Juan Domínguez.
Francisco Mayorgas. Pedro  Bandera.
José de Ana ya. R aim undo Domínguez.
Lope Bornis! Francisco Gallego.
A ndrés  Gómez. Francisco de  Arias.
Bartolomé Gallego. José Aurioles.
José de  Rivas. (Se continuará.)

Sigue la provincia de N a va rra .
PAMPLONA.

Juan  de  Mata Criarte . Manuel Javera .
Esteban Ozcariz. Matías Rapado.
José Victoriano Pablus. José María Estibans.
Gregorio de Paño. Antonio Gómez.
Santos Espronceda. Manuel Abeieira.
Marcial Gil. Simón Serrano.
Carlos Preciado. Francisco Iriarte.
Pedro  José Moreno. Tomas Aldeuz.
Antonio de Rota. Severino  Cid.
Manuel Contreras. (Se continuará.)

Sigue la provincia de Salamanca.
VITIGUDINO.

Saturn ino G. Bayo. Juan  Valencia.
Antonio Iglesias Hernández.  J u a n  García Pozo. 
F e rnando  del Arco y Abad. Benigno González.
Antonio Fuentes. Ju a n  H ernández  Varas.
José Gutiérrez. Sebastian  U trera .
José Prento . José Claudio González.
Francisco de Castro. (Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Lista de las fincas nacionales que ex isten  para poner 
en venta en cada uno de los pu eb los d e  la pro
vincia que á continuación se  exp resa:

PROVINCIA DE GERONA.
Palera.

Una casa y capilla con una corla ex tensión de terreno, 
conocido todo por S an tuar io  de  Sanio Domingo de Palera, 
p roceden te  de benitos d e  Besalú ,  venta an u a l  -120 rs.



Se!va de Mar.

(Tna casa sito en el vecindario  de la Valí, procedente  de 
■benitos de Son Pedro  de Roda, renta anual 80 rs : se halla 
grav ad a  con el pago de un censal de pensión de 6 libras

anuales. Miguel de CladeUs.

El edificio que  fue convento, con un pedazo de terreno. 
Darte cultivo y p a r te  h u e r to ,  procedente  de franciscanos 
de San Miguel de Cladelís, ren ta  anual 166 rs, y 22 mrs.

Besalú.

Cinco casas sitas den tro  de los claustros del monasterio, 
signadas con los núm eros  I , 2 ,  3 ,  4 y 5 ,  jun to  con las de 
más piezas pertenecientes al mismo que no se hallan cedi
das ni e n a je n a d a s ,  procedentes  de benitos de Besaiú, r e n 
ta anu a l  408 rs.

Casa llamada Abadía , s ituada en la plaza de San Pedro, 
jun to  á las dem ás del monasterio, p rocedente  de idem , r e n -  
id anual 320 rs.

Santa Cristina de Aro.

Una tierra cult iva, sita frente la casa de Sebastian Pi, 
en el vecindario  del P a d ró ,  de cabida un cuarto de vesana, 
procedente de benitos de San Feliu de Guixols: está sin a r 
re n d a r ,  pero es susceptible de producir  32 rs. anuales.

Campdurá.

Una casa y tie rras  que fueron de  Pedro Ribas, de la 
cual se posesionó la admin is trac ión  mixta de los an iversa
rios del monasterio  en v ir tud  de lo dispuesto por el t r ibu 
nal ordinario  para  cobrarse  las  pensiones de dos censales, 
procedentes de benitos de San Pedro  de Galligans, renta  
anual 213 rs.

Aigiiavlva.

Una h e re d a d  llamada deí Tem ple , compuesta de una 
casa y de una extensión de te r reno  parte  cultiva y parte  
bosque, de cabida 70 vesanas poco m as ó m enos ,  proce
dente de la encomienda de San Lorenzo de las Arenas, r e n 
ta anual tercio de fru tos ,  y á rr<as 50 libras de ad jú to r io ,  6 
pares de gallinas y un cordero de 6 á 7 libras carniceras: 
las parles"de frutos de esta finca están graduadas , según la 
renta común de un qu inquen io ,  en 5 cu a r te ras  de trigo,

Breda.

La iglesia del monasterio con las demás localidades del 
mismo que no hoyan sido e n a je n a d a s ,  procedente  de b en i
tos de Breda.

Ampiadas, término de La Escala.

Ei edificio derru ido  q ue  fue convento, jun to  con los d e 
mas anejos que no hayan  sido en a je n ad o s ,  procedente  de 
los servilas de  Ampnrias.

Solius.

La capilla jun to  con una heredad  de casa y  t ie rras ,  p ro 
cedente del santuario  de San B audilio ,  ren ta  anual 1900 
reales.

Vecindario de Tumu

Una casa con úna erm ita  y un trozo de tierras, si tas en 
el paraje  llamarlo día Santa Lucía, procedente  de la ermita  
de Sania  Lucía de T u n a ,  ten ia  anua l 16 rs.

Bañólas.

Una casa sita en la callo? deis T u re s ,  miro. 7o, p roce
den te  d e  la cofradía de S e r iñ á ,  renta  anual 245 rs.

Sania Colaina de Parnés.
Una casa en la calle de D d t ,  miro. 24 ,  procedente  de 

la congregación de los Dolores de Santa  Coloma de Parnés, 
renta  anual 240 rs.

Sa?i Mateo de Montnegre.
Una casa procedente  de la cofradía de San Antonio de 

M ontnegre, ren ta  anua l 16 rs.

La Bisbal.
' Una casita situada ven la calle N u e v a ,  p rocedente  de la 

congregación de los Dolores de La Bisbal, ren ta  anual 192 
reales.

Pmgcerdá.
Un campo de-cab ida  un jo rna l de t ie r ra ,  p rocedente  de 

los agustinos de  P u ig ce rd á ,  renta  anu a l  3 00 .rs.
Un huerto de tres  cuartos de jornal de idem.
Otro de un octavo de idem idem.
Un huerto  de  secano en la calle de la Llisa , p rocedente  

de dominicos de Puigcerdá , renta  anu a l  180 rs.
Otro idem sito de tra s  del convento.

Sagú,

Un prado  llamado Glosa deis F rares ,  c ircuido do  pared , 
de cabida 30 jo rn a le s ,  p ro ceden te  de id e m ,  renta  anual 
1040 rs,

ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado e! dia 5 de Agosto 
próximo á las doce de su m añana , en el local que ocupa ej 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Burgos ante el Sr. Jefe 
político, para el primer remate del arriendo do! portazgo de 
Monasterio de Rodilla, situado en la carretera de Madrid á 
Irnn. por el tiempo de des años y la cantidad menor admi
sible de ciento veinte y dos mi) seiscientos cincuenta rea
les en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
$$pr£sado gobierno político.

Madrid 27 de Junio de 1848.— El subdirector, Francis
co Barra,

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Agosto 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la

callo de Torija, y en la provincia do Burgos ante  el Sr. Jefe 
político, para oí p r im er rem ate  del a rr iendo del portazgo de 
Paneorbo, siíuadó en la carre te ra  d e  Madrid á I r u n .  por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de dos
cientos veinte y dos mil cuatrocientos rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 27 de Junio de 1848 — El subd irec to r ,  F ranc is 
co Barra.

Esta dirección general ha señalado el dia o de Agosto 
próximo á las doce de su m añ an a ,  en el local que ocupa el 
ministerio de C om erc io , Instrucción y Obras públicas en la 
cálle de Torija, y en la provincia de Ciudad-Real ante  el 
Sr. Jefe político, para el p rim er rem ate del a rr iendo del por
tazgo de Santa Cruz de Múdela, situado en la carre tera  de 
Madrid á’Cádiz, por el tiempo de dos años y cantidad m e
nor admisible de ciento diez y siete mil ciento veinte reales 
en cada uno.

Las erudiciones , aranceles v demos estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 28 de Junio de 18í-8 .=El subdirec tor ,  F ranc is 
co Barra.

PROVIDENCIAS JU DICIALES

Licenciado D. Demetrio Asonjo y Cácercs,  juez de p r i 
mera instancia de esta c iudad de Lója y pueblos de su pa r 
tido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente  c i t o , Hamo y emplazo por segundo pre 
gón y edicto á Antonio López, vecino de esta ciudad, contra 
quien estoy procediendo cr im inalm ente por las heridas que 
con tiro de a rm a de  fuego infirió á Rafael Cerrillo Montero, 
su convecino, de que ie resultó la m u er te ;  y contusiones á 
Pedro Cerrillo, para  que den tro  de los nuevo d ia s ,  conta
dos desde hoy en adelante  se presente  ante mí ó en la cá r 
cel de esta c iudad  á defenderse del crimen que le resulta ,- 
que si lo hiciese será oído y se Je guardará  justicia ; pero 
en su rebeldía proseguiré en la causa corno si estuviera  
p resen te ,  sin mas citarle hasta definitiva,

Y para  que venga á noticia de todos y del Antonio Ló
pez me u do pregonar y fijar este en Lqja á 17 de Junio 
de 4 848.—'-Demetrio Asenjo y C á c e r e s .= P o r  m andado  de 
dicho señor , Antonio Gamiz.

D. Pascual María de A l io lagu ir re , magistrado honorario 
de la audiencia territorial de Sevilla y juez de prim era  ins
tancia de esta capital y pueblos de su partido &c.

En virm  l del presente cito, llamo y emplazo* por te rm i
no de 30 dias , q ue  principiarán á contarse desde la inser
ción de este edicto en  la {¿aceta de Madrid, y Boletín-oficial 

.de está prov incia ,  á todas Jas personas que se consideren 
Con derecho a los bienes do la capedanía que en esta sania 
iglesia catedral fundó Teresa de Vicxhna, para que  por me
dio de p rocurador coa .poder bastante lo. deduzcan en este 
juzgado; bajo apercib im iento  de que  no haciéndolo les p a 
ra ta-el perjuicio que  haya lugar, pues. asi. lo.tengo m an d a 
do ante  el infrascrito en los autos que  se siguen sobre que  
s e .decla ren  libres, cüü arreglo a lo dispuesto en la vigente 
législaCíOIl.

Dado en la c iudad  de Jaén á 4 4 de Junio de 1848.-™ 
Fascual María Altolaguirro.— Por m andado  de S. S . , I lde
fonso de Torres Mesa.

En v ir tud  de pro vid n u a  del S r  D Antonio Ramón 
Folgueira, juez do primera instancia en osla corte . refren
dada del escribano d» I número D. Carlos Rodríguez de Mo
ya, y a solicitud de D. José do Lar raza b a l , único sin di o 
adm inis trador  y depositario de los bienes del concurso de 
D. Francisco Curvea y-sobrinos, se c ita ,  llama y emplaza á 
todas las personas, que  se crean con derecho á las tierras 
que ó continuación se expresan , para que en el término 
de 20 dias, que so asignan, contados desdé ia publicación 
de este an u n c io ,  comparezcan á deduc ir le  en este juzgado 
y dicha escr iban ía ,  cuyas tie rras  son las siguientes;

P r im eram ente  una tierra en la jurisdicción de Vallecas, 
en la Fuente  Amarguillo; cabe 5 fanegas y un celemín.

Otra tierra  l lam ada 'de  la Cañada; cabe 19 fanegas.
Otra en donde llaman Cabeza del Moro, linda con lomi- 

llares, que mira  á la octava exclusa del cana! de Manzana
res; cabe 42 fanegas.

Otra tierra linde de la an te r io r ;  cabe 2 fanegas y 10 c e 
lemines.

Otra tierra  linde do la a n te r io r ; cabe 6 fanegas y 4 ce
lemines.

Otra tierra linde á Saliente con Tierra de la viuda de 
C a r r a n z a ; cabe 5 fanegas y 6 celemines.

Otra tierra  camino do las C arre tas;  cabe 6 fanegas y 10 
celemines.

: Otra tie rra  llamada de la Imagen, jun to  al cerro Negro, 
que  mira ai canal ;  cabe 9 fanegas y seis celemines.

Otra tierra encima de la cueva Üe las Brujas , que mira 
al canal por el Mediodía; cabe 19 fanegas.

Otra tierra que  linda al Poniente con-la  an te r io r ;  cabe
8 fanegas y 6 celemines.

Otra tierra linde de la anter ior al Poniente con 3 fane
gas y 9 celemines.

Otra tierra que llaman de los Calzones, que linda al 
Norte  con el camino de las Carretas y tierra  del D iamantis
ta , cerca de la ermita  de Santa Catalina.: cabe 3 fanegas y
9 celemines.

Otra t ierra  en la ladera del Baldado, l i n d e 'a l  Mediodía 
con casa q ue m ad a ;  cabe 4 fanegas y 4 celemines.

Otra tierra en la huerta  de H erre ra ,  que  mira por el 
Norte a las arcas de agua; c ab e .u n a  fanega y 6 celemines.

Otra tierra  llamada del Olivar y las P a r r a s ;  cabe 7 fa- 
negas.

Otra tierra  linde con la an ter io r , á Mediodía camino de 
San Martin; cabe 3 fanegas.

Otras 2 suertes de tierra  en la vega de Zurita ; caben 40 
fanegas y 3 celemines.

Otra tie rra  en las canteras del Peñón, con quien  linda; 
cabe 7 fanegas y 6 celemines.

Otra t ie rra  en el camino de la Torrecilla , término del 
mismo Vallecas. linda ai Norte con dicho camino y á Orien

te con tierra de D. Diego Q u íróá ; á Poniente con tie rra  efe
D. Miguel A guado , vecino de Vallecas; á Mediodía con to-
millar ;  cabe 2 fanegas y 9 celemines.

Olía tierra en dicho sitio, mas adelante  de los Pilones, 
linde con tierra do herederos da D. Miguel de Morales, ve
cino de Get-afe; otra de herederos de Pedro Francisco Dá- 
vila , vecino di? Vallecas; cabe 7 fanegas y 5 .celemines.

Otra tierra en dicho s i t io , tierra  por medio de ia a n te 
rior,  que linda ai Mediodía y Oriente con tierra que la b ra 
ba el mismo Joaquín Angel García, al Mediodía y Norte con 
tomiilar ; cabe una fanega y 6 celemines.

Otra en dicho sitio y pago de los Pilones, que linda á 
Oriente con tierra que labraba el citado Joaquín A n g e l , y 
al Norte con tomiilares, y á Poniente con tie rra  de Juan
D a n n a ; cabe 2 fanegas y Í0 celemines.

Otra tierra al camino de la Amarguillo y los Pilones y 
el camino do Salm edina , linda al Mediodía y Norte con lo -  
m iüares ,  á Poniente el m arques de Perales,  de 2 fanegas y 
11 celemines.

Otra tierra  en los cerros de Pera les ,  linde al Mediodía 
el dicho camino que dc?sde Vallecas va á Perales,  de 4 fa
negas.

Otra en dicho sitio, que la divide el camino, de 4 fane
gas v cuatro celemines.

Otra .en el camino de la Torrec i l la , con quien linda al 
Norte, d iv id ida en 2 suer tes ,  y linda al Mediodía v Ponien
te con tierras de León Angulo, vecino de Vallecas, de 8 fa
negas y 3 celemín-' s.

Otra tierra en dicho sitio y cam ino, linde á Poniente con 
una can te ra ,  al Mediodía con tomiliar, al Norte con tierra  
del m arques de Perales y al citado camino, de 2 fanegas y 
9 celemines.

Otra en el citado camino á mano derecha bajando de 
Vallecas, linde á Oriente con tierra de María Antonia D á-  
vi 1 a , Mediodía con dicho camino, á Poniente con tierra  de 
isidro de A rribas,  vecino de Vallecas, de 3 fanegas y 2 ce
lemines..

Otra tierra á la derecha del camino de la Torrecilla, e n 
tre ei camino de Valdecarros, y hace unos calzones, linda 
á Oriente con tierra  de Juan  Vicente Romero, á Poniente 
tierra de D. Miguel Aguado, vecino de Vallecas, Mediodía y 
Norte tomiilares, de 2 fanegas y 3 celemines.

Otra tierra comprada por D. Gregorio de Rivacaba á Don 
Francisco Puerta G uerra  y María de la Soledad Domínguez 
Baraona, marido y m u g e r ,  vecinos de -M ad rid ; se hall¿Tsi
tuada donde llaman el P lano, á la en trada  de! para je  nom 
brado de Vaideolias y vereda de Aceiteros, á las ' in m e d ia 
ciones del canal de M anzanares; su  cabida 7 fanegas y 8 
celemines.

Otra tierra  en la vega titulada de Zurita de 8 fanegas y 4 
celemines, fue comprada por Joaquín Angel García a Don 
Luis Ueeíay, i a cual se halla si tuada frente á las cuevas de 
¡a Magdalena ¡riinda á Oriente con ios malecones del canal 
Je Manzanares, al Poniente con el rio de este n o m b re ,  al 
Norte con tierras deí mayorazgo de D. Cristóbal de Alarcon, 
y al Mediodía' con tierra erial entonces.

Otra tierra  donde dicen la Fuente .Amarguillo de 4 fa
negas y seis celemines, la cual linda á Poniente con la r e 
ferida Fuen te ,  al Mediodía, que es hacia ei camino de San 
Martin, con .■tomiilares-, al Oriente con tie rras  que labran 
vecinos de! lugar de Vallecas, al Norte, que es hacia Ma
drid, con tierra  de! mayorazgo de D. José de Vargas, y b a 
ria dicho lugar de Vallecas con otra del mismo mayorazgo.

. Otra tierra  junto á dicha Fuente A m a rg u id a , hacia la 
juo linda con tierra  del citado mayorazgo do Vargas, hacia 
Madrid ron tierras que labraba Santiago García, vecino da 
Vallecas, hacia el camino de la Torrecilla con t ie rra s  tomi- 
: lares de ve. inos del lugar (ie Ge la fe, y la dividí? la vereda 
de Vcdde Iba ñ o / ; de caber 15 fanegas, parto do tumi liar.

Otra en dicho sitio, que  esta jun to  a! cerro que llaman 
Cabeza del Moro, y linda al Oriente con tierra deí convenio 
de Santo Domingo el Real do esta cor «c, y con otra del c i ta 
do mayorazgo do Vargas, al Norte con tierra  que  labra Isi
dro D arina ,á  Poniente cou otra del masques de Villamayna, 
y al Mediodía con otras dH propio convento, de 4 fanegas y 
6 celemines.

Otra tierra en dicho sitio del Cerro da la Cabeza del 
Moro, que  sale de la antigua con ia que l inda .a l  N orte ,  al 
Oriento con tierra de herederos da Juan C e rv e ra , que  la
b raban  vecinos de Vallecas, al Mediodía con otra del c ita 
do mayorazgo de V argas, y la atraviesa la vereda de Valde 
Ibañez, con la que  linda al Poniente; su caber  3 fanegas.

Otra en dicho sitio de la Cabeza del Moro, que linda al 
Norte y Mediodía con t ierras  de! mayorazgo de D. A drián  
fie V argas, ai Oriente con tomiilares, al Poniente con t ie r
ras del nominado convento , de 2 fanegas, 8 celemines y 2 
estadales.

Otra tierra mas adelante de la anterior, hacia el referido 
lugar de Getaíe, en el sitio que llaman el Llano, y sale do 
la vereda Valde Ibañez , con la que  linda al O rien te ,  y va 
hacia el monte de Vallecas á en fron ta r ,  á Poniente con 
tierras del marques de Villarnayna, al Norte linda con t i e r 
ra del dicho mayorazgo de Vargas y con otra del que p o 
seía D. Diego González Pacheco, y al Mediodía con tierra 
e r ia l ,  su cabida 7 fanegas y 6 celemines.

Otra tierra encima de la cueva g rande de Pera les ,  que 
linda al Oriente con tierra del m arques de Ciaramonlo, al 
Norte con otra del hospital de Mendoza de dicho lugar da 
Getaíe , al Poniente con otra del mayorazgo de Vargas y al 
Mediodía con las cu evas ,  de caber  12 fanegas y 43 esta
dales.

Otra en el propio sitio «le la Cabeza del Moro, que linda 
á Oriente y Mediodía con tierras del mayorazgo de Vargas, 
a! Oriente coa tomiilares, al Poniente con tierras del e n u n 
ciado convento, de una fanega y 41 celemines.

Otra tierra de 7 fanegas y 6 celemines, sita donde l l a 
man el sitio de la Retamosa, linda con tierras de los h e r e 
deros de D. Juan Francisco Casado, á Poniente con otra del 
mayorazgo do Sevilla la n u ev a ,  y hacia la sierra  con otra 
del m arq ues  de Castro Ponce.

Y otro pedazo de tierra en el sitio que dicen las í l e r i -  
llas y Jabonera ,  inmediato á la huerta de H e r r e r a ,  que 
linda á Oriente y Norte con otras del mayorazgo de C hiri-  
via y H erre ra ,  á Mediodía con los caminos de Yeseros y el 
de los Carriles, y á Poniente descabeza en el Arroyo A bro-  
ñigal, en cuyo extremo está puesto el coto de p iedra  del Rey, 
su cabida 2 fanegas y 2 celemines.

Madrid á 23 de Junio de 4843. =  Carlos Rodríguez dé 
Moya,



Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aunóles, juez 
de primera instancia en esta corte, refrendada del escriba
no de S. M. y del número de la misma D. José García Vá
rela , se cita, llarna y emplaza á las hijas y herederas de 
Doña María de la Almudena B enho, vecina que fue de esta 
corte, para que en el término de nueve diás se presenten 
en la escribanía de número de aquel, sita en la calle de las 
Platerías, num. I0G, para enterarlas de un asunto que las 
cmnoete. apercibidas que de no hacerlo las parará el per
juicio que haya lugar.

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares publi

cadas en este periódico en el mes anterior.

Reíil decentó aorobando las reformas hechas en los artícu
los G?, 9?, 25 y 4t del de 3 de Setiembre de 1847 rela
tivo á la contribución industrial y de comercio. (Núme
ro 5010.) . .

Real orden para que mientras se verifica la organización 
militar del resuuardo se someta dicho cuerpo á las órde
nes de los intendentes para cuanto tenga relación con el 
servicio de las rentas. (Id.)

Otra determinando que las mercaderías y efectos de ilícito 
comercio aprehendidas tanto en las aduanas y contrare- 
mstros como en otros puntos, so vendan, con la precisa 
condición de exportarlas fuera de la Península, sin quo 
pueda destinarse parte alguna al consumo. (Id.)

Otra determinando que á los fiscales del juzgado de la co
mandancia de marina no pueda obligárseles á desempe
ñar los cargos de ayuntamiento para que fueren nombra-

Rea°Sdecreto haciendo extensivo el de 3 de Abril de este 
año á los cuerpos que componen o han compuesto el ejer
cito do Cataluña desdo 1.° de Enero de 18aj. (Núme-

Real orden concediendo gracias al sargento y soldados del 
regimiento de infantería de Extremadura por su leal com
portamiento en no dar oidos á las seducciones del jefe 
que los mandaba, lid.)

Otra suprimiendo desde fines del presente año escolai el 
instituto de segunda enseñanza de Lugo. (Id.)

Otra aprobando los nombramientos de vicepresidentes y
■^secretarios para las juntas de agricultura en las piovio—
* cías que en la misma se expresan, (id.)
Otra resolviendo que desde el día que cumpla el arriendo 

del portazgo del Gancho se sustituya su arancel, que ahoia 
corresponde á una distancia de ocho leguas, con otio de 
seis. (Núm. 5012.)

Otra determinando que los alumnos del quinto año de se
gunda enseñanza en ios institutos agregados á las univer
sidades puedan optar entre hacer los ejercicios al termi
nar e) curso, según previene la Real orden de i  de Mayo, 
ó rec ibi r  el grado de bachiller en la forma prescrita en 
el art. 229 del reglamento. (Id.)

Otra para que por el director general de obras públicas se 
adopten las disposiciones oportunas para que en el Otoño 
próximo empiecen á tener cumplido efecto las disposicio
nes contenidas en el Real decreto y reglamento de 7 y 8 
de Abril del presente año, sobre construcción, conserva
ción y mejora de ios caminos vecinales. (Núm 5013.)

Otra determinando que en casos de abandono ó comiso de 
géneros, para cuya descarga y conducción á la aduana 
haya mediado cual corresponde un consignatario provi
sional. se le reintegre del coste del flete y gastos que 
acredite haber satisfecho. (Id.)

Circular dictando regias relativas á los tenientes coroneles 
dé las  diferentes armas procedentes del ejército de D. Car
los, comprendidos en ei convenio de Vergara. (Núm. 5014.)

R earórden  revalidando en sus empleos y honores á ios in
dividuos procedentes del ejército de D. Carlos que en la 
misma se expresan. (Id.)

Real decreto declarando que la antigüedad de los empleos 
que se revaliden á los individuos procedentes de las filas 
de D. Carlos, será la dei día 37 de Abril del corriente año. 
(Núm. 5015.)

Circular previniendo á los Jefes políticos impidan en sus 
respectivos distritos la entrada y circulación del periódi
co que con el título de Le llepubikain de Vaseóme se pu
blica en Bayona. (Núm. 501G.)

Real decreto aprobando el parecer del Consejo Real en el 
pleito que pende en el mismo en grado de apelación e n 
tre D. Ramón Gómez Cornejo y el ayuntamiento de Val
depeñas, sobre revocación de una sentencia pronunciada 
por el consejo provincial de Ciudad-Real. (Id.)

Real orden dictando reglas para justificar la propiedad de 
los diezmos suprimidos. (Núm. 5017.)

Real decreto decidiendo en favor de la administración la 
competencia suscitada entre el Jefe político de Lérida y 
el juez de primera instancia de Cervera, reclamando las 
rentas del colegio de la Asunción de Léii la, asignadas 
á la universidad de Barcelona,4 y que antes habían per
tenecido a la de Cervera. (Id.)

Real orden aprobando el parecer del Consejo Real sobre el 
modo de revalidar los empleos obtenidos en el campo car
lista. (Id.)

Otra comprendiendo los nombramientos de curas párrocos, 
magistrados, jueces de primera instancia &c. ¡Núm. 5018.)

Otra aprobando los nombramientos de presidente, vicepre
sidente y secretario de la junta de agricultura de esta 
provincia. (Núm. 5019.)

Real decreto aprobando la sentencia del Consejo Real en el 
pleito seguido ante el mismo en grado de apelación entre 
I). José María Ira la , y de la otra el fiscal en representa
ción del ayuntamiento de Deva, sobre indemnización de 
daños y perjuicios por la falta de cumplimiento de la con
trata de las provisiones públicas de ca rne ,  vino &c. (Id.)

Real decreto por el que se restablece el antiguo cuerpo m i
litar de ingenieros de la armada. (Núm. 5020.)

Circular encargando á los Jefes políticos remitan á la m a
yor brevedad posible al ministerio de Comercio noticia 
detallada de las obras de riego que convenga establecer 
en sus respectivas provincias. (Id.)

Real orden encargando al director general de Obras públi
cas disponga que los ingenieros jefes do los distritos auxi
lien á los Jefes políticos en los trabajos de que hace m é
rito la circular auterior sobre riegos. (Id.)

Real decreto delarando desierta la apelaciou interpuesta por

D. Gabriel José Mendleta en el pleito con la diputación de 
Vizcaya sobre resarcimiento de maravedís por las razones 
que en el mismo se expresan. (Núm. 5021.)

Real orden encargando á los Jefes políticos el mas puntual 
cumplimiento del art 1? de la ley de 8 de Junio de 1813 
restablecida en 6 de Setiembre de 1836, relativo á asegu
rar  á los propieíarios el libre y exclusivo uso de su pro
piedad. (Núm. 5022.)

Real decreto declarando desierta la apelación interpuesta por 
D. Manuel Agustin Heredia en el pleito que sigue con el 
ayuntamiento de Adra sobre agravios en el repartimien
to y exacción de impuestos municipales. (Id)

Real orden dando el término de 45 dias á los que se en
cuentren en el caso de solicitar la plaza de tercer ayu
dante del Castillo de la Mota , en la plaza de San Sebas
tian. (Núm. 5023.) .

Real decreto declarando incompetente la jurisdicción con
tencioso—administrativa y nulo todo lo actuado en el plei
to que en grado de apelación pende en el Consejo Real 
entre D. Manuel Nieto Imaz y la diputación provincial.
(Idem.) . . j i

Real orden nombrando una comisión para que, visitando los 
establecimientos fabriles de mas consideración en el an
tiguo principado de Cataluña y otros puntos del reino, 
reúnan con cuanta brevedad y exactitud sean posibles to
dos los datos que den á conocer el verdadero estado de 
aquella industria. (Núm. 5024.)

Real decreto admitiendo la dimisión del ministerio de Ha
cienda á D. Manuel Bertrán de Lis. (Núm. 1025.)

Otro nombrando para dicho ministerio á D. Francisco de 
Paula Orlando. (Id.)

Otro concediendo á la viuda del coronel de artillería Don 
José de Aguilar la pensión de 12,000 rs. (Id.)

Otro hacienao la misma concesión de 8,000 rs. á la hija del 
teniente coronel de artillería D. José Rivas, muerto por 
los sublevados en Sevilla en la noche del 13 de Mayo. (Id.)

Otro concediendo una pensión de 8000 rs. á las tres her
manas de D. Manuel Alvarez Carballo, segundo coman
dante del regimiento provisional de granaderos, muerto 
por los sublevados en esta corte en la mañana del 7 de 
Mayo. (Id.)

Otro haciendo la misma concesión á las tres hermanas del 
capitán D. Pedro Martínez, capitán del batallón de Ma
drid ,  muerto por los sublevados en esta corte en la m a
ñana del 7 de Mayo. (Id.)

Real orden aprobando ios nombramientos de vicepresiden
tes y secretarios de la junta de agricultura en las provin
cias que en la misma se expresan. (Id.)

Real decreto acordando se devuelva la acequia de Tausle á 
los pueblos que la construyeron. (Núm. 5026.)

Otro declarando disuelta la compañía de vapores maríti
mos. (Id.)

Real orden sobre el examen de los pasantes de albeitares ó 
herradores. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la administración la 
competencia suscitada entre el Jefe político de Santander 
y el juez de primera instancia de Potes sobre despojo de 
unas cañadas para el tránsito de ganados mayores y me
nores. (Núm. 5028.)

Otro aprobando el acuerdo del Consejo Real en el pleito en
tablado por D. Manuel Fabra contra la dirección de ca
minos sobre indemnización en el arriendo del portazgo 
de Catar roja y barca del Júear. (Id.)

Real órdeu determinando que la inspección extraordinaria 
de las obras públicas, comprendidas en el distrito de Ma
drid, se haga extensiva á la parte de la carretera general 
de Valencia. (Núm. 5029.)

Otra aprobando los nombramientos de vicepresidentes y se
cretarios de las juntas de agricultura en las provincias 
que se expresan, (id.)

Otra revalidando en sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista que en ella se mencionan. (Id.)

Real decreto relevando á D. Felipe Canga Arguelles del car
go de subsecretario de Hacienda en comisión. (Núme
ro 5030.)

Otro confiando la subsecretaría de Hacienda en comisión al 
contador de la dirección de la deuda pública D. Gabriel 
de Aristizaba!. (id.)

Real orden revalidando en sus empleos á los individuos 
procedentes del ejército carlista que en la misma se ex
presan. (Id.)

Reai decreto disponiendo se exijan por anticipo forzoso y 
reintegrable los 100 millones de reales que se han de rea
lizar á cuenta de los 20.0 que el Gobierno está autoriza
do á levantar. (Núm. 5031.)

Otro disponiendo que todas las clases del Estado que cobran 
sueldo, pensión ó haber del Tesoro público contribuyan 
al mismo con el importe de una mensualidad. (Id.)

Otro aumentando hasta 22 el número de consiliarios que 
componen la jun ta  de gobierno dei Banco de San Fer
nando. (Id.)

Otro para que la junta del citado Banco disponga se trasla
den á la dirección general de la deuda del Estado las 
planchas, sellos, estampillas y papel que existieren en el 
establecimiento con destino á la fabricación de billetes. 
(Idem.)

Otro nombrando al marques de Viluma comisario regio del 
Banco español de San Fernando. (Id.)

Otro haciendo igual nombramiento en D. Juan Manuel Cal
derón. (Id.)

Otro nombrando comisarios de dicho Banco á los individuos 
que en el mismo se expresan. (Id.)

Real órden para que el director del Banco disponga se for
me una relación dei número, series y valor de los 15 
millones de reales que en billetes del mismo han ingre
sado en su poder durante el mes, procedentes de la re 
caudación de las rentas públicas. (Id.)

Instrucción para llevar á efecto el repartimiento y cobranza 
de los 10O millones que han de exigirse por anticipo for
zoso: (Id.)

Real decreto concediendo una pensión de 4000 rs. anuales 
á la huérfana del capitán D. Pedro Yraola, muerto por los 
sublevados en esta corte el dia 7 de Mayo. (Id.)

Real órden revalidando en sus empleos á ios individuos del 
ejército carlista quo en la misma se expresan. (Id.)

Otra acordando la misma gracia á las personas de igual 
procedencia que en ella se contienen. (Núm. 5032.)

Real decreto prorogando hasta 31 de Agosto de este año el 
plazo señalado para la satisfacción, de 30 por 100 á me
tálico, de todos los débitos que resulten á favor de la ha
cienda pública por las contribuciones ác. (Núm. 5033.)

Otro admitiendo al marques de Viluma la dimisión que ha 
hecho del cargo de comisario regio del Banco español de 
San Fernando. (Id.) # _

Otro nombrando comisario regio del Banco de San Fernan
do al mariscal de campo D. Luis Armero y Millares. (Id,)

Resúmen de varios Reales decretos para la provisión de 
curatos, magistraturas &c. (Id.)

Real decreto haciendo extensivas en todas sus partes á las 
tropas del ejército de Aragón el de 13 de Abril,  por el 
cual se concedían gracias á las tropas de la guarnición 
de Madrid. (Núm. 5034.)

Otro declarando aplicable el expresado de 13 de Abril á 
las tropas de la provincia de Granada desde 1? de Enero 
de este año. (Id.) #

Otro haciéndose igual aplicación al ejército de Africa. (Id.)
Real órden revalidando en sus empleos á los individuos 

procedentes del ejército carlista que en la misma se ex
presan. (Id.)

Circular dictando las reglas que han de observarse para la 
provisión de plazas en los hospitales. (Id.)

Real órden por la que se dan las gracias en nombre de S. M. - 
al director de la escuela de ingenieros de montes por el 
brillante estado en que se halla la escuela de Villaviciosa 
de Odón, respectiva á dicho ramo. (Núm. 5035.)

Otra revalidando en sus empleos á los individuos del ejér
cito carlista que en la misma se expresan. (Id.)

Otra declarando que los intereses peculiares de las univer
sidades no altera en lo mas mínimo el origen y proce
dencia especial de los bienes y rentas de las mismas. (Id.

Otra para que por los Jefes políticos se proceda inmediata
mente á declarar disueltas las sociedades por acciones 
que existan en la actualidad sin la autorización compe
tente. (Núm. 5036.)

Otra para que en lo sucesivo solo se entregue á los cum
plidos de presidio el pasaporte de costumbre, remitién
dose á los alcaldes de los pueblos de su naturaleza las 
licencias que se expiden á ios confinados al tiempo de 
cumplir su condena. (Id.)

Real decreto mandando reorganizar el antiguo regimiento de 
caballería de Farnesio. (Núm. 5037.)

Circular para que los oficiales destinados últimamente á los 
regimientos de su cargo, y con especialidad á los terceros 
batallones de nueva creación, esten incorporados en los 
mismos el dia 10 del próximo Julio. (Id.)

Real órden revalidando en sus empleos á los individuos pro
cedentes del ejército carlista que en la misma se expre
san. (Id.)

Real decreto privando á Doña Josefa Fernanda Luisa de 
Rorbon de los honores y consideraciones de Infanta de 
España. (Núm. 5038.)

Circular determinando que á los deudores por lanzas y me
dias anatas de grandes y títulos que lo sean hasta 1846 
se les admitan en pago los créditos que resulten á su fa
vor por haberes y pensiones devengados y no percibi
dos. (Id.)

Real orden mandando se inserte en la Gaceta y Boletín ofi
cial del ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas la exposición que dirigió á S. M. D. Mariano Miguel 
de Reinoso sobre el arado de Ilailié. (Id.)

ANUNCIOS.

CAJA GENERAL DE AHORROS DEL IRIS.
Calle de Alcalá núm. 10.

La caja está abierta todos los dias desde las nueve do 
la mañana hasta las tres de la tarde, tanto para recibir im
posiciones como para devolver las cantidades que se pidan.

Se admiten en ella depósitos de 4 rs. en adelante, y se 
devuelven cuando los pida el interesado.

La compañía paga el 6 por 100 anual sobre las cantida
des impuestas, y responde de ellas con su capital social.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS
DE HACIEN DA PUBLICA Y DE LA  GO BERNACION DEL R E IN O .

Ebta sociedad celebrará junta general el domingo p ró 
ximo 23 de Julio á las diez de la mañana en el local d e s ú s  
oficinas, piso bajo de la casa de los Consejos, para los fines 
que determina el art. 52 de los estatutos.

Y la dirección se anticipa á ponerlo en conocimiento de 
los señores socios cumpliendo lo dispuesto por la jun ta  de 
señores apoderados para que no aleguen ignorancia y se 
sirvan concurrir. Madrid 30 de Junio de 184S.=E1 presi
dente interino, Lorenzo Redecilla.— Ei secretario general, 
José María Herrero. 3 .

EMPRESA DEL PANTANO DE NIJAR,
P R OVINCIA  DE ALM ERÍA.

Junta departamental de Madrid.

Habiendo acordado la junta general de la empresa sacar 
á licitación pública la construcción de las obras que faltan 
para terminar la grandiosa obra de dicho pantano, los que 
gusten interesarse podrán concurrir á la habitación del p re
sidente de esta junta departamental D. Pedro Cano Bueno, 
calle de las Huertas, núms. 16 y 18, cuarto principal de la 
izquierda, donde se manifestarán el pliego de condiciones 
y presupuesto de obras, á fin de que preventivamente pue
dan concurrir  al sitio del p a n ta n o , sito á cuatro leguas de 
Almería, y enterados, poder asistir con todos los antece
dentes necesarios al remate, cuyo dia y sitio se anunciarán 
al público con la debida anticipación.

Extraviado un privilegio de juros, situado en salinas de 
G ranada, de D. Francisco Correa y Pantoja, como poseedor 
del mayorazgo que fundó D. Diego Correa y Pantoja, de 
150,000 m rs . , la persona en cuyo poder se halle se servirá 
presentarlo en la calle de San Esteban, num. 1 , cuarto 4?, 
á I). Francisco González.


